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Ley Nº VI-0596-2007   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

MODIFICACIONES A LA LEY Nº VI-0522-2006   

ARTÍCULO1°.- MODIFICASE el Artículo 7º de la Ley Nº VI-0522-2006, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 7º.- El Fiscal de Estado, sustituirá a favor de los Ejecutores 
Fiscales Externos la representación legal que él inviste, 
conforme el Artículo 12 de la Ley Nº VI-0165-2004 (5723 
*R). Las causas tendrán el patrocinio conjunto del Ejecutor 
Fiscal designado y el Fiscal de Estado, salvo que éste 
prescinda del patrocinio, siendo de aplicación lo establecido 
en el Artículo 13 de la Ley Nº VI-0165-2004 (5723 *R).-  

ARTÍCULO 2º.- Esta Ley rige a partir de su publicación.-  

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a doce días del mes de Diciembre del año dos mil siete.-   
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